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' Precios de suscripción Precios de inserción

Por un raes.. . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por uu'año .. .

pías. 2

10‘5O
2 »‘50

FVKRA UE !.. 1

Por un mes.....
Por tres meses.
Por seis meses.
Por un año......

caputae:
ptas. 2‘50

— 7
— 12‘50
— 24

be la provincia he

Lo.s edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
0*15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0'25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda d«l 
pago en esta capital.

N úmeros sueltos, 25 cén 
tiraos de peseta cada une

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta.^ 
(Artículo 1.® del Código civil )

Se suscribe en la Secretaría de la Excraa, Diputación, y en lalrapren- 
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo sn 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA s

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. a.) y Au- 
gusta Real Familia continúan en í 
esta Corte sin novedad en su im- ¡
portante salud. í preceptos terminantes y re-

(Gaceta del 27 de Enero.) ! glameiitarios que autorizaban la 
I medida, que no han sido nega- 

——————— S dos, rebatidos ni desvirtuados

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REÁL ORDEN
Exemo. Sr.: Vista la instancia ! 

elevada á este Ministerio por los j 
individuos de la Junta de Médicos £ 
titulares deEspaña, en súplica de ? 
que sea derogada la Real orden ¡ 
de 24 de Noviembre último, por j 
la cual se concedió asistencia mé- ¡ 
dico-farmacéutica á las fuerzas 
de la Guardia civil:

Resultando que los recurren­
tes solicitan la anulación de la 
Real orden citada, entendiendo 
que las fuerzasdel expresadolns- 
tituto no pueden serconsideradas 
como pobres, porque, según la 
Ley de Sanidad, serán tan sólo 
estimados en ese concepto y con 
derecho á esa asistencia gratuita 
los que disfruten de un jornal 
eventual:

Resultando que ésta es la sola 
consideración que con aparente 
carácter legal presentan los re­
currentes como amparadora de 
su reclamación, puesto que las 
demás carecen de fuerza real, le­
gal y positiva para ser tenidas en 
cuenta y estimadas:

Considerando que la Real or­
den objetó de este recurso fué 
dictada por este Ministerio en 
uso de las facultades propias 
que, tanto la Ley fundamental 
del Estado, como las orgánicas,
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! conceden á la Autoridad minis- j Considerando que la Guardia Î deben necesariamente someterse 
terial para promulgar disposi- civil, no obstante lo bien pagada los Médicos titulares al formali-
ciones de carácter general y re- ‘ que la consideran los recurren- 
glamentario, en virtud de las I tes, no reúne el importe de ese
atribuciones propias de gobier­
no y delegadas del Poder Real:

Considerande que la Real or­
den aludida resulta fundada en 
derecfio, demostrando la necesi­
dad que imponía su publicación 
y sosteniendo al propio tiempo 

por ios recurrentes, puesto que ' 
solo los rechazan por entender, 
equivocadamente, que se puede 
causar mayor trabajo á los Mé- ¡ 
dicos titulares de partido:

Considerando que la Ley de 
Sanidad no trata del punto y ma­
teria que los recurrentes presen­
tan como apoyo legal para la ' 
protesta, existiendo en esto la- i 
mentable equivocación de con- | 
ceptos, porque este punto esen- í 
cial de la deflnicién de pobreza j
resulta la mayor defensa de la 
Real orden en cuestión:

Considerando que, no la Ley 
de Sanidad, sino el Reglamento 
vigente de partidos médicos, 
aprobado por Real decreto de 14 
de Junio de 1891, es el que trata, 
en su art. 3.“, de esa definición 
de pobreza para el disfrute del 
servicio, que ha sido de tal modo 
tenida en cuenta y apreciada en 
la Real orden cuya derogación 
se solicita, que constituye su base 
esencial de defensa y su verda­
dero y fundamental amparo en 
legalidad y en derecho:

Considerando que el precepto
í reglamentario en cuestión, esta- 
i blece, en su apartado 3.°, que 
t serán estimados como vecinos 
' pobres para obtener la asistencia 

gratuita médico-farmacéutica Zos 
que disfruten de un sueldo ó 
pensión menor que la de un bra­
cero en la localidad respectiva y 
cuenten con aquel solo recurso:

I jornal, como es fácil justificar si « 
I se tiene en cuenta l©s descuentos Î 
j que á sus mermados haberes se í 
Î les imponen por distintas dispo- j

siciones reglamentarias:
Considerando que por diversas 

disposiciones de los Tribunales 
de justicia para el reconocimien­
to de pobreza, sancionadas has­
ta por sentencias del Tribunal 
Supremo, se ha fijado la cuantía 
de estos jornales como minimun 
en 2 pesetas diarias, habiendo 
llegado el caso de elevarlo hasta 
tres, punto esencial que es forzo­
so tener en cuenta, en vista de 
las manifestaciones en que los 
recurrentes fundan su petición 
para estimar que no corresponde 
el servicio médico-farmacéutico 
à las clases beneméritas del refe­
rido Instituto:

Considerando que un Guardia 
civil de segunda clase, que son 
los que constituyen el mayor 
contingente de los puestos en los í

’ pueblos, tiene señalado en el pre- 
i supuesto un haber de 852 pesetas 
i anuales, es decir, de 2,35 pesetas 
j diarias, resultando ésta poco de- 
i corosa retribución considerable- 

mente mermada por los descuen­
tos de Montepío, uniforme y otras 
distintas materias, que dejan se­
guramente reducida la asigna­
ción á suma bastante menor de 
las que se consideran precisas 
para justificar la pobreza:

Considerando que por estas 
í manifestaciones de exactitud ex- 
i trema y comprobada, queda de- 
: mostrado que esas fuerzas, cuy© 
’ servicio permanente garantiza la 
í seguridad y el orden en los pue­

blos, üenen derecho à disfrutar 
de ese beneficio, no por gracia 
ni arbitraria imposición del Go­
bierno, sino con arreglo á la ¡
citada legalidad, respetable y de í gar á la creación de mayor nú- 
observancia ineludible, á la cual * mero de plazas de titulares:

j

zar sus contratos con los Ayun­
tamientos:

Considerandoqueal digno Cuer­
po de Médicos titulares n© se le 
ocasiona ningún perjuicio por la 
Real orden cuya derogación se 
solicita, puesto que de resultar 
gravamen sería para las Corpo­
raciones municipales, las cuales, 
demostrando patriotismo digno 
del mayor elogio, han admitido 
la medida, procediendo à su in­
mediato cumplimiento:

Considerando que por el Regla­
mento vigente ya citado de 14 d© 
Junio de 1891, y con arreglo á su 

s art. 6.°, los pueblos queno lleguen 
á reunir 4.000 vecinos tendrán 
un Médico Ci»'ujano municipal 
por cada grupo de una á tres 

i cientas familias pobres, y uno 
j más por las que excediesen, si 

pasan de ciento cincuenta, tenien- 
í do el Médico titular, al contratar 

con el Ayuntamiento el servicio, 
la obligación de prestar asisten- 

j cia à ese número fijo y estipulado 
i de familias:
! Considerando que la Real or- 
! den en cuestión de 23 deNoviem- 
Î bre último ha tenido muy en cuen- 
I ta tales preceptos reglamenta- 
■ rios, ordenando, por tanto, en 
' su parte dispositiva que las fuer­

zas de la Guardia civil y sus fa­
milias se consideren dentro del 
número que establece esa respe­
table y orgánica legalidad, es 

- decir, que si por esta concesión 
para el número de familias de las 

5 preceptuadas en el articulo re- 
f glamentario citado, aumente el

número de titulares; de modo, 
que la Real orden beneficia á la 
clase médica en vez de perjudi­
carla como creen los recurrentes, 
porque el aumento de servicio, 
fuera del estipulado en el Regla­
mento y en la contrata, dará lu-
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Considerande que existen po­
derosas y muy justas razones de 
derecho y legalidad à favor de la 
disposición recurrida, pero toda­
vía hay que tener en cuenta otras 
de mayor fuerza que aconsejan 
la desestimación de este recurso 
por ilegal è improcedente:

Considerando que para justifi­
car y comprobar lo injusto de la 
reclamacien, serla conveniente 
proceder á un (j^ptenido examen 
de comparación entre las cir­
cunstancias reales y positivas de 
aquellos individuos que se inclu­
yen en los Ayuntámientos en las 
listas de las familias pobres, y la 
situación verdadera del servidor 
del Estado, del guardián cons­
tante de la seguridad y de la ri­
queza públicas, de ese modesto 
soldado que, en> muchas ocasio­
nes durante la inseguridad de la 
noche, presta su servicio conten­
to siempre y decidido, acompa­
ñando, si es preciso, à esos mis­
mos funcionarios cuando tengan 
que dirigirse al cumplimiento de 
su sagrado ministerio en las so­
ledades de los campos:

Considerando que las Corpora­
ciones Municipales, únicas com­
petentes, por el art. 72 de la Ley 
Municipal, para la prestación de 
estos servicios, no solamente no 
han protestado, sino que, con 
anterioridad à dicha orden, y 
con celo plausible, ya habían 
concedido en muchísimos casos 
este pequeño beneficio:

Considerando que hay que te­
ner en cuenta que la fuerza de la 
Guardia civil vive diseminada y 
qué en los grandes contingentes 
el servicio no se prestará por los 
Médicos titulares, puesto que, 
con arreglo á las organizaciones 
del Ejército y por disposiciones 
reglamentarias y otras dictadas 
por el Ministerio de la Guerra, 
entre ellas las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1890, 26 de 
Octubre de 1891 y 3 de Agosto 
de 1892, la fuerza de ese benemé­
rito instituto, como todo indivi­
duo del Ejército, cualquiera que 
sea su situación y destino, tiene 
derecho á la asistencia facultati­
va que le proporcionan los Mé­
dicos militares:

Considerando que, por consi­
guiente, el servicio que han de 
prestar los titulares queda redu­
cido á bien escaso número de fa­
milias, toda vez que los puestos 
establecidos en los pueblos, por 
lo general no pasan de tres á cin­
co individuos, y por las conside­
raciones expuestas anteriormen­
te jamás la medida ha de causar 
al Médico titular contrariedad, 
puesto que la excedencia de fa­
milias del número reglamentario 
estipulado dará siempre lugar al 
aumento de titulares:

Considerando que existe ade­
más otro fundamento r^^glamen- 

tario que defiende la legalidad 
de la Real orden, puesto que los 
médicos titulares, con arreglo al 
apartado 1." del art. 2.° del Re­
glamento vigente de 14 de Junio 
de 1891, deben prestar los servi­
cios de interés general que den­
tro del término jurisdiccional les 
sean encomendados por el Go­
bierno, y armonizando este pre­
cepto con las disposiciones ya ci­
tadas del art. 3 “ del mismo Re­
glamento, que establecen y defi- 
nea cuál es el vecindario pobre 
que debe disfrutar el servicio mé­
dico-farmacéutico-municipal, no 
cabe duda de la legalidad de la 
Real orden cuya derogación se 
interesa, toda vez que pobres re­
sultan las dignas y beneméritas 
fuerzaç de la Guardia civil, que 
no pueden por menos de ser con­
sideradas como residentes en 
los términos municipales, donde 
prestan sus servicios, gozando 
asi, y con arreglo á los preceptos 
constitucionales y á la Ley Muni­
cipal, de los verdaderos y per­
fectos derechos de vecindad pro­
pios de todo ciudadano, ratifica­
dos en este caso por las conside­
raciones á que esas fuerzas se 
hacen acreedoras en vista del 
constante y meritorio servicio 
que realizan:

Considerando que no se trata 
de una Real orden de carácter 
excepcional, que pueda ser revo­
cada y enmendada por la propia 
facultad ministerial, por no pro­
ducir lesión alguna en derechos 
predeterminados, no siendo tam­
poco una disposición dictada en 
uso del poder discrecional que 
distingue á la Administración; 
y como, por otra parte, los inte­
resados no han justificado en su 
recurso y aclarado con nuevos 
datos y razones que la resolu­
ción deba ser reformada y dero­
gada, sino que, por el contrario, 
no puede dejar de tenerse en 
cuenta que esta resolución mi­
nisterial constituye y declara de­
rechos á favor de terceras perso­
nas, que son los individuos de la 
Guardia civil y sus familias, á 
quienes se les concede el servi­
cio; que, siendo asi, es forzoso 
reconocer qus sólo ante el Tribu­
nal Contencioso Superior proce­
de recurrir de la Real orden ci­
tada, y aun para esto resultaría 
dudosa la representación de los 
recurrentes, toda vez que, al re­
conocer el derecho à las familias 
de los individuos del referido 
instituto, no se aumenta el nú­
mero de las que por reglamento 
los Médicos titulares tienen que 
asistir y no se comprueba, por 
tanto, el perjuicio para los mis­
mos, siendo los Ayuntamientos 
los únicos con personalidad legal 
y definida para entablar esos re­
cursos contenciosos, si lo estima­
sen oportuno:

En vista de las razones que 
q^^uedan expuestas;
, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni- 
'^o á bien disponer se desestime 
por improcedente el recurso pre­
sentado ante este Ministerio por 
la Junta directiva de la Asocia­
ción de Médicos titulares de Es­
paña.

De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y traslado 
á la Junta directiva que autoriza 
el recurso. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Ene­
ro de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador civil de Madrid.
{Gaceta del 23 de Enero)

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la 
Gobernacién, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y previo in­
forme del Consejo de Estado;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Seapruebacon 

carácter definitivo la adjunta Ins­
trucción general de Sanidad pú­
blica.

Dado en Palacio á doce de Ene­
ro de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

José Sánchez Guerra.

INSTRUCCIÓN GENERAL

DB

SANIDAD PÚBLICA

Artículo 1.® Los servicios de Sa­
nidad é Higiene pública continuarán 
bajo la vigilancia del Ministerio de la 
Gobernación con las delegaciones ne­
cesarias en los Gobernadores civiles. 
Alcaldes, funcionarios. Juntas y Cor­
poraciones especiales que más ade­
lante se detallan.

Art. 2.® Formarán la organiza­
ción especial de la Sanidad pública, 
las Juntas y Corporaciones consulti­
vas, las Inspecciones, los Jurados y 
Colegios profesionales, los Subdele­
gados, los Facultativos titulares, los 
Facultativos adscritos á Laboratorios, 
Hospitales é Institutos oficiales y los 
Médicos de aguas minerales.

TITULO PRIMGRO

Organización consultiva.
Art. 3.® No obstante la organi­

zación consultiva, que comprende el 
Real Consejo, las Juntas provinciales 
y las Juntas municipales de Sanidad, 
podrá, además, el Gobierno pedir in­
formes de índole exclusivamente téc­
nica á la Real Academia de Medicina, 
á las Academias de distrito univer.si- 
tario y á cualesquiera otras Autori­
dades profesionaLs ó científicas, co­
lectivas ó individuales,

C.APÍTULO PRIMERO
HBAL CONSBJO DH SANIDAD

Art, 4.” Subsistirá el Real Con­
sejo de Sanidad, con residencia en 

Madrid, constituido del medo si­
guiente:

1. - Un Presidente, que lo será el 
Ministro de la Gobernación.

11, Un Vicepresidente nombrado 
por el Gobierno entre los individuos 
que, desempeñando ó habiendo des­
empeñado los más altos cargos de la 
Administración pública, con prefe­
rencia en el ramo de. Administración 
sanitaria, hayan sido más de diez años 
individuos del Consejo y se hayan 
distinguido por sus publicaciones y 
trabajos sobre higiene administrativa.

III. Dos Secretarios gfiuf lós 
que lo serán los dos Inspect'' de 
Sanidad, que tendrán voz y voto eu 
las deliberaciones.

IV. Catorce Consejeros natos, que 
serán:

(a) El Jefe Médico de Sanidad 
Militar de la más alta categoría, con 
servicio activo en Madrid.

(6) El Jefe de iguales condiciones 
de Sanidad de la Armada.

(c) El Inspector de Farmacia de 
Sanidad Militar.

(¿) El Decano de la Facultad de 
Medicina.

(e) El Decano de la Facultad de 
Farmacia.

(Z) El Catedrático de Higiene más 
antiguo do la Facultad de Medicina 
de Madrid.

(y) El Director ó Jefe técnico de 
la Escuela de Veterinaria.

(A) El Director de Aduanas.
(i) El Director de Agricultura del 

Ministerio de este ramo.
(;) El Presidente del Consejo fo­

restal.
(A) El Presidente de la Junta 

Consultiva agronómica.
(Z) El Director de Comercio del 

Ministerio de Estado.
(zm) El Director de Administración 

local y Beneficencia.
(m) El Director técnico del Insti­

tuto de Alfonso XIII.
V. Constará además de veintinue­

ve Consejeros de Real nombramiento, 
que serán:

(a) Ocho Doctores en Medicina 
con diez años de antigüedad desde la 
expedición del título, que no perte­
nezcan á ninguno de los escalafones 
ni Juntas dependientes de la organi­
zación sanitaria.

(6) Cuatro Médicos numerarios de 
los Hospitales de Madrid.

(c) Tres Doctores en Farmacia, 
con diez años de antigüedad desde la 
expedición del título, que no perte­
nezcan á ninguno de los escalafones 
ó Juntas dependientes de la organi­
zación sanitaria.

(d) Un Veterinario, Catedrático 
ó Académico de la Real de Medicina.

(e) Un diplomático, con categoría 
de Ministro plenipotenciario.

(Z) Tres Abogados: uno. Magis­
trado del Tribunal Supremo, pro­
puesto por la Sala de Gobierno de es­
te alto Tribunal; otros dos, propues­
tos por la Juuta de Gobierno del Co­
legio do Abogados do Madrid, uno de 
éstos entre los inscriptos que paguen 
la primera cuota de oootribuoión.
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fy) Un Ingeniero de Caminos y j 

otro de Minas, profesores de las res­
pectivas Escnelas.

(À) Dos Doctores en Ciencias, uno 
Catedrático de Química y otro de 
Ciencias naturales de la Universidad 
Central.

(t) Dos Médicos de baños, pro- I 
puestos por elección de los Médicos I 
que constituyan el Cuerpo en la ac- í 
tualidad.

(/) Dos propietarios de Estable­
cimientos de aguas minerales, elegi­
dos por el Gobierno, uno de ellos 
entre los que pi uen la mayo, cuota 
de contribución por este concepto y 
el otro de libre designación.

(Z;) Un Arquitecto Académico de 
la Real de San Fernando,

Art. 6.° El Vicepresidente con 
los dos Inspectores do Saoidad, un 
Abogado, un Farmacéutico y otros 
dos Consejeros, designados estos cua- i 
tro últimos y otros tantos suplentes 
en los respectivos conceptos por elec­
ción del Consejo pleno, constituirán la 
Comisión permanente del Consejo.

Art. 6.° El Consejo se dividirá,’ 
además, en tantas Secciones y Comi­
siones como convenga, según su Re­
glamento interior, siendo precisas 
las siguientes:

(a) Saoidad exterior de puertos y 
fronteras.

• (6) Epidemias y epizootias.
(c) Estadística.
(d) Vacunación é inoculaciones 

preventivas.
(e) Cementerios ó inhumaciones.
(/) Aguas minerales.
(y) Personal y profesiones sani­

tarias.
(A) Legislación.
(») Contabilidad.
(/) Higiene provincial y municipal.
Art. 7.® La Comisión permanen­

te informará en todos los expedientes 
que no requieran, por precepto legal 
ó por especial decreto, dictamen del 
pleno ó de alguna de las Secciones 
especiales, así como en todos los casos 
en que en esta Instrucción se hace 
referencia al Consejo sin la adverten­
cia esplícita del pleno. Reemplazará 
en lo suoesivo á la Junta administra­
tiva del Instituto de Vacunación y 
Bacteriología de Alfonso XIII, en 
colaboración con los Vocales que ac­
tualmente lo constituyen.

Esta Comisión permanente llamará 
para deliberar á la Sección ó Comi­
sión cuyo concurso estime oportuno 
en cada caso, ó á personas peri­
tas extrañas al Consejo, quienes ten­
drán voz, pero no voto.

Art. 8.“ El Consejo se reunirá en 
pleno siempre que lo convoque el Pre­
sidente ó lo reputen necesario el Vi­
cepresidente ó la Comisión permanen­
te, sea por prescripción lega!, sea 
por conveniencia del caso.

Art. 9.® El Consejo podrá propo­
ner, por iniciativa de sus Vocales ó 
de, la Comisión permanente, las refor­
mas y medidas sanitarias que consi­
dere convenientes, previas discusión y 
aprobación en Consejo pleno.

Los expedientes serón remitidos, ya 
ultimados por las Inspecciones, á la 
Comisión permanente, al Consejo ó 
á sus Secciones según corresponda, 
para, una vez informados por estos, 
sin ulterior tramitación proponer di­
rectamente al Ministro la solución 

Ï

?

definitiva. |
Art. 10. Los cargos de Conseje- j 

ros electivos durarán seis años, sien- I 
do reelegibles las personas salientes, | 
y haciéndose la renovación por mita- i 
des cada tre.s años, del molo que dirá j 
el Reglamento interior. 1

Para ser reelegiblo se requiera ha- | 
ber asistido, según certificación de ? 
la Secretaría, á la tercera parte de j 
las sesiones del pleno y de las Seo- * 
clones á que el Consejero perteneció | 
mientras haya poseído el cargo.

Para la primera elección que con I 
arreglo á este Decreto se efectúe, se j 
designará como salientes á los Gonse- j 
jaros que no hayan cumplido con esta j 
condición de asistencia, y se comple- t 
tara la mitad por sorteo. j

Art. 11. Los Consejeros de Sani- ; 
dad tendrán la categoría de Jefes su- j 
periores de Administración civil, con- ! 
servándola cuando hayan desempeña- ’■ 
do el cargo durante tres años asis- I 
tiendo con puntualidad á las sesiones I 
en lo términos que expresa al artículo | 
anterior. En los actos oficiales usarán i 
la medalla que actualmente les sirve j 
de distintivo. ’

Art. 12. Lo mismo en la Comi- j 
sión permanente, que en el Consejo | 
pleno, actuarán como Secretarios, con | 
voz y voto, los dos Inspectores gene- 
rales de Sanidad, quienes concurrirán í 
juntos ó funcionarán alternativamen- i 
te en los asuntos de cada Sección, ade- i 
más de sustituirse recíproeamente. |

Las actas serán redactadas según j 
turno, llevándose en libros separados I 
las de la Comisión permanente y las | 
del Consejo pleno. j

Art. 13. Los Jefes de Negociado | 
que presten sus servicios en la Sani- > 
dad contra!, actuarán como Secreta- i 
rios de las Secciones del Consejo que í 
hayan de ser consultadas en los asun- | 
tos de la respeativa incumbencia, ft 
cuando no asista alguno de los Ins- | 
pectores generales, y disfrutarán de | 
las atribuciones conferidas por la Ley I 
vigente á la Secretaría del Real Con- I 
sejo de Sanidad.

Art. 14. El Real Consejo de Sa­
nidad redactará un Reglamento inte­
rior para el orden de sus trabajos y 
eomplemeuto de sus funciones, den­
tro de las prescripciones de la pre­
sente Instrucción.

Art. 15. Los funcionarios de la 
Sanidad central, celebrado ya el pri- i 
raer concurso que determina la Ins- | 
trueción provisional, ingresarán en 
adelante por oposición, • excepto los 
Inspectores generales.

No podrán ser separados oe sus car­
gos sin previo expediente, con audien­
cia del interesad') y de conformidad 
con la propuesta del Consejo en pleno.

En los ejercicios de oposición, po­
drán tomar parte los que sean Docto­

res ó Licenciados en Medicina, Dere­
cho, Farmacia ó Ciencias y los Profe­
sores de Veterinaria, debiendo reser­
varse una plaza en la plantilla á estos 
últimos.

Las vacantes que ocurran se pro­
veerán precisamente entre los emplea­
dos de la misma, adjudicándola al 
que de ellos acredite mayor número 
de años de servicios sanitarios en pla­
za de la clase inferior, y en detecto 
de ésta, en la superior de la categoría 
inferior á la vacante.
. El empleado que quedara cesante 

ó excedente por supresión de plaza ó 
reforma del servicio, ocupará la pri­
mer vacante que se produzca de pla­
za de Igual ó inferior categoría y cla­
se de la que desempeñó.

CAPÍTULO II
JUNTAS PROVINCIALES DB SANIDAD

Art. 16. En cada capital de pro­
vincia residirá una Junta provincial, 
que será, al propio tiempo, la muni­
cipal del término, y constará:

I. De un Presidente, que será el 
Gobernador civil do la provincia.

II. De un Vicepresidente elegido 
por la Junta en pleno cada seis años.

III. De una Comisión permanen­
te, compuesta de cinco Vocales de la 
Junta, á saber: el dicho Vicepresi­
dente; el Secretario de la Junta, Ins­
pector de Sanidad en'la provincia; 
un Abogado y dos Vocales, «legides 
estos tres últimos por la Junta misma.

IV. De Vocales natos, que serán:
(a) El Presidente de la Diputa­

ción provincial.
(ó) El Alcalde de la capital.
(c) El Módico da Sanidad militar 

de mayor graduación ó más antiguo 
entre grados iguales, con residencia 
en la capital, excepto en Madrid, don­
de corresponderá este cargo al si­
guiente en categoría, por pertenecer 
el primero al Real Consejo.

(d) El Subdelegado de Medicina, 
el de Farmacia y el de Veterinaria: 
los más antiguos, si residen varios en 
la capital.

(«) El Secretario de la Junta pro­
vincial de Beneficencia.

(/) El Director de Sanidad marí­
tima donde le haya.

(y) El Arquitecto provincial.
(A) El Delegado de Hacienda.
fi) El Presidente de la Cámara de 

Comercio.
(;) La Autoridad local de Marina 

en los puertos,
fZf) El Jefe del Laboratorio mu­

nicipal.
(/) El Catedrático de Higiene de 

la Facultad de Medicina donde la 
haya.

Tendrá, además, ocho Vocales 
nombrados de Real orden, que serán:

(a) Tres Módicos de la Academia 
de distrito, si la hubiere en la capital, 
ó que lleven di^z años de ejercicio en 
la población, preferidos los Doctores.

(¿») Dos Farmacóaticos, uno de 
ellos el más antiguo de la Beneficen­
cia municipal.

(c) Un Veterinario, preferidas las 
mayores categorías y antigüedad.

(</) Un Abogado con más de diez 
años en el ejercicio de la profesión, 
cinco de ellos pagando contribución 
superior á la de la cuota fija.

(e) Un Catedrático de Química.
Estos ocho Vocales serán renova­

bles por mitad cada tres años, por 
igual procedimiento que los del Real 
Consejo.

Los cargos de Vicepresidente y de 
Vocales de la Comisión permanente 
que recayeran por elección en Voca­
les natos, cesarán con la renovación 
de las personas en los destinos por 
que están nouibrados.

V. Del Secretario, que será el 
Inspector provincial de Sanidad.

En la Junta provincial de Madrid 
y en las capitales de más de 10.000 
almas, el número de Vocales electivos 
será el doble en cada uno de los con­
ceptos que se mencionan, siendo la 
mitad de ellos propuestos por el 
Ayuntamiento.

Formarán parte, además, en estas 
poblaciones, de la Junta provincial, 
como individuos natos, un Arquitec 
to y un Letrado de los del Ayunta­
miento, el Jefe Médico de la Benefi­
cencia y el del Laboratorio municipal. 
La Comisión permanente en estas po­
blaciones se constituirá en la forma 
siguiente: será Presidente el Alcalde; 
Vicepresidente, el mismo de la Junta 
plena; y Vocales, dos Letrados, uno 
de ellos municipal, un Vocal desig­
nado por la Junta y el Jefe Médico 
de la Beneficencia municipal; actuan­
do de Secretario el Inspector provin­
cial de Sanidad.

Art. 17. La Comisión permanen­
te tendrá, en la provincia respectiva, 
funciones análogas á las que se asig­
nan á la del Real Consejo, dictami­
nando en los asuntos que no requieran 
informe de la Junta plena, y actuan­
do como ponencia en el seno de ésta, 
siempre que no haya designada Co­
misión especial.

Art. 18. Corresponderá á la Co­
misión permanente de éstas Juntas 
la vigilancia de los derechos sanita­
rios que se obtengan en su respectiva 
provincia.

El Real Consejo de Sanidad, por 
medio de su Comisión permanente, 
fiscalizará la gestión que en este sen­
tido realicen todas las Juntas provin­
ciales.

Art. 19. De la Comisión perma­
nente de la Junta provincial de Sani­
dad dependerá la organización y vi­
gilancia del servicio de higiene de la 
prostitución en la capital respectiva. 
Un Reglamento que redactará el 
Real Consejo de Sanidad y será apro­
bado de Real orden, normalizará este 
servicio en todas las poblaciones don­
de pueda establecerse.

(Se continuará).
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Distribución de fondos por capítulos para satisfacerlas obligaciones de dicho mes, que forma la Contadu­
ría de fondos municipales, en cumplimiento de lo prevenido en el art. i5o de la Ley Municipal en la 
Reaíorden de 31 de Mayo de 188«, circular de I.* de Junio siguiente y Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902.
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Haro II de Enero de 1903.—El Contador, Angel G. Arbeo.—V.® B.°; El Alcalde, Luis de Salcedo.
Aprobada en sesión de ayer.
Haro 81 de Enero de 1904.—Fermín Bañares.—V.’ B.”: Luis de Salcedo.

COMISIÓN MQUIDADORA
DEL

BATALLÓN PROVISIONAL DE PUERTO-RICO. NÜM. 3
AFECTA AL

REGIMIENTO INFANTERÍA DE RAILÉN, NÚM. 24
191

Kbláción nominal de los individuos del mismo residentes en la pro­
vincia de Logroño que no han percibido los alcances que les re­
sultaron al ser ajustados, pudiendo solicitarlos por medio de 
instancia dirigida al Sr. Coronel del expresado Regimiento, 
de guarnición en Logroño, por conducto de la Autoridad militar 
Ô Alcalde del pueblo en que residan, manifestando el punto y 
forma en que desean se les gire su importe.

CLASES NOMBRES
Crédito*

Pttttai Ctt.

RESIDENCIA

PUEBLO PROVINCIA

Soldado. . Cecilio S. Esteban Expósito. 273 28 Murillo río Loza. Logroño

García, hijo de Felipe y Bárbara, y 
Pío Pérez de Pedro Abad, hijo de Pío 
y Teleslora, que han sido alistadas 
en esta villa para el reemplazo del 
Ejército del año actual, como com­
prendidos en el caso 5.®, art. 40 de la 
vigente Ley de Reclutamiento, se les 
cita por medio da este edicto para que 
se presenten en esta casa Consistorial 
hasta el día 13 del próximo mes de 
Febrero en que ha de tener lugar el 
cierre definitivo del alistamiento, ó fin 
de que hagan las reclamaciones que 
estimen procedentes á su derecho; pues 
de lo contrario, les parará el perjui­
cio á que haya lugar con arreglo á la 
mencionada Ley.

Manjarrés 26 de Enero do 1504.— 
Santiago Fernández.

242

Nota Los herederos de los individuos fallecidos, pueden solicitar los al­
cances de estos en la ferma expresada, justificando su derecho.

Logroño 14 de Enero de 1904.—El Comandante mayor, José Maria 
Payueta.—V.® B,®: El Ooronel.

Anuncios 
Oficiales

233 
ALESANCO

Por dimisión del que la desempe­
ñaba, se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 999 pesetas que se pagarán 
del presupuesto municipal por tri­
mestres vencidos.

L's aspirantes presentarán al Al­
calde que suscribe las instancias en

legal forma por término de 15 días, á 
contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en ©1 Boletín oficial de la 
provincia.

Alesanoo 25 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Martín Baraona.

841
MANJARRÉS

Don Santiago Fernández Ciarte, Al­
calde constitucional de ctita villa de 
Manjarrés;
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero de los mozo» Juan Corral

i| brero próximo tendrá lugar en la sala 
I Consistorial de esta villa la primera 

subasta del arriendo i venta libre de 
lo.s derechos de consumos para el co- 

g rriente año, que dará principio alas 
I diez y terminará á las once de la ina- 

‘ ñaua, verificándose por pujas á la 
llana.

i Serán objeto del arriendo todas las 
¡ especies tarifadas y no se admitirá 

postura que no cubr.i el tipo de la 
subasta, que será el de 6.751‘76 pese­
tas, importe del cupo del Tesoro y re­
cargos autorizados.

El pliago de ooadiciones se hítlla 
de manifiesto en la S jcretaría de este 
Ayuntamiento, donde pueden exami- 
narlocuantos lo estiman conveniente, 
siendo requisito indispensable para 
poder licitar, haber depositado en ar­
cas municipales con la debida antici­
pación, el 2 por 100 de la cantidad qu* 
sirve de tipo para la subasta, cuyo de­
pósito podrá también verificarse en el 
acto de dar principio la subasta ante 
la Comisión del Ayuntamiento.

La fianza que debe prestar el re­
matante será la cuarta parte en me­
tálico del importe del remate.

En atención á lo avanzada de la 
época y con el fin de ganar todo el 
tiempo posible, se advierte que si no 
se presentasen lioitadorei an la pri­
mara subasta, queda anunciada la se­
gunda para el día 19 del mismo, bajo 
las mismas condiciones, en la que se 
admitirán proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo y recargos.

Ocón 26 de Enero de 1904.- -Ma­
nuel Tejada.

TIRGO

Habiendo quedado desierta por fal­
ta de licitadores la subasta de los pas­
tos del monte denominado «El Soto» de 
esta jurislieción, se anuncia la se­
gunda para el día 7 del próximo mes 
de Febrero y hora las once de su ma­
ñana, que tendrá lugar en la casa Con­
sistorial bajo la presidencia del señor 
Alcalde, coraisién del Ayuntamiento 
y una pareja de la Guardia civil, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Se­
cretaria del Ayuntamiento y tipo se­
ñalado en el mi,9mo.

Tirgo á 26 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Bonifacio Porres.

244 
CENICERO

Don Gabriel Artaoho Ruiz Ascárra- 
ga, Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento de esta Ciudad*
Hago saber: Que no habiendo te­

nido efecto la subasta celebrada en el 
dia de ayer, para el arriendo á ven­
ta libre de los derechos da consumos 
por falta de licitadoies, y cumpliendo 
lo que en tales casos preceptúa la vi­
gente Ley y Reglamento de Consu­
mos, se anuncia tina segunda subas­
ta en tas mismas condiciones que la 
primera y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento, la cual tendrá lu­
gar el dia 5 de Febrero próximo en 
la sala de sesiones del mismo Ayun­
tamiento, y su hora de las diez a las 
doce de la mañana, admitiéndose pos­
turas que cubran las dos terceras par­
tes del tipo, y caso de aer adjudicado 
en estas condiciones el contrato se 
entiende solamente por un año.

Cenicero 26 de Euero de 1904.— 
Gabriel Artacho.
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243
OCÓN

Don Manuel Tej ada Viguora, Alcal-
de de esta villa y su término* j 
Hago saber: Que el día 8 de Fe* |

AÜTOL

Ignorándose el paradero del mozo 
Manuel Carbonell y Hernández, hijo 
del jitano Emeterio y Bernardina, 
incluido en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del'año ac­
tual, se cita al mismo por medio del 
presente edicto, para que concurra á 
esta sala Consistorial á las once el día 
31 de los corrientes, al acto de rectifi­
cación de dicho alistamiento.

Autül 25 ce Enero de • 1904.—El 
Alcalde, F’elipe Jiménez.

rM»t«CNTA PROVINCIAL


